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DE LA PROVINCIA DE VALUDDUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS/ ESCEPTO LOS LUNES;

Las leyes j disposiciones generales del Gobiemó, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialraente en ella, y, desde c.uatró, dias después para los 
demás pucbiois de la misma provincia. [Ley de 3 de Ndviem-~' 
bre de 1'^7 y.

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en lós Boletines oficialas, sé han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respeclivo/ por cqyo conducto 
lo pasarán a los ^editores de Jos, mencionados periódicos. 
Reales órdenes de ^ de Abril y 9 de Agosto dé 183'9 J

SECCIONES ÉÑ ÓÚE SE HAtt» lUyiOlpp yV BQLET.IH OFICIAL.,

, 1? Leyes, "Reales decretos, Réares'ôrdefiés>Circuïaÿés^^ 
Reglamentos abtorizádos* por los Exenios.’ Sres. ‘Ministros 
ó limos,. Sres. Directores: generalesMe la. Administración 
pública.

2i* Ordenes y diSposició^es emanadas de este Gobierno, 
sesr cual fuere }a eorporacion ó dependentia de la Admi
nistración Civil de donde procedan -

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del id istritó, Gobernador militar, Sr. 'Regenté de 1a 
Audienci/ Sr. Rector . de .ja Universidad.' Jueces de pri
mera itístancia y demás autoridades militares judiciales 0 
la provincia,;

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias dé la Administración económica proyineal . ;
i ’ ñ.í Los anuncios onciales, sea cual fuere la^ A utoridad, 
ó Corporación de qúíen prócedan.

PIlIMElí.VSECCIÜ.N.
PRBSIDBNCIÁ DEt CONSEJO DÉ líINlítTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real, familia, 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 9 de Junio de 18674 '

rOacéta déí 8 d« Junio de 1867./

Ministcrío de Gracia y Jasticia.

LEY.
DOÑA ISABEL n.
Por la gracia de Dios y la Consti

tución, Reina de las Españas. A 
todos; lo que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al 
'Gobierno para formalizar, cou inter- 
AVencion de la Santa Sede, el arreglo 
tdehnitivo de las capellanias colativas 
de sangre y de otras fundaciones pia- 
•dosás de la propia índole, concillando 
hasta donde sea posible, el bien de la 
iglesia, el del Estado y el de las fa
milias interesadas.

Por tanto: :
Mandamo.s à todos los Tribunales,, 

justicias. Jefes, Gobernadores y de- 
mas Autoridades, asi civiles como mi- 
liáiaT<es y eclesiásticas, de cualquiera 
das® y .dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio à siete de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—^Yo la 
Reina,—? El Ministro de Gracia y Jus
ticia. Lorenzo Arrazola.,

Ministerio dé Marina.

LEYES.
DOÑA ISABEL II, • •

Por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía Española Reina 

de las Españas. A todos los que las 
presentes yieren y entendieren . sabed: 
qüe las Córtes han decretadó y Nos 
sancio ado lo siguí nte: ■

Artí«ulo l.^ Las fuerzas ^navales 
para las atenciones generales del ¿ser
vicio del Estado, cuyo sosten irai en tP 
corresponde al presupuesto de la Pe? 
ñÍnsulá, serán las que siguen: ' 

r"üna^írÉg«íi»i»n^cañones y 1000 
caballos, arpa ada por 12 mpses.

Qtra con 23 ¿añones y 1.000 caba
llos, en situación especial por 12 
meses.

Otra con 80 cañones y 800 ciba- 
llos, en situación especial por seis 
ineses, •

Otra con 21 cañones y 800 caba
llos, en situación especial por seis 
meses, r

Otra con, 13, cañones y 800 caba
llos, en situación especial por tres 
meses. .

j^úqued de kéHeSi ■

Uná fragata con 48 cañones y 800 
caballos, armada por 12 me.ses

Otra con 25 cañones y r^OO .Gaba- 
llos, armada por 12 mes€s.

Otra con 41 cañones y 000' caba
llos, en situación especiar por doce 

■ meses. ■
Otra con 40 cañones y 500 caba

llos, en situación especial:por doce 
meses. :

Otra con 26 cañones y 360 caba- 
1 líos, en situación especial por dbee- 

meses.-■
Üna goleta con* 3 cañones y 130 

caballos, armada por 12 mesesi
Otra, con 5 cañones y 160 caballos, 

armada por 6 meses. ' ;
Un trasporte con 1.300 tonéladas y 

300 cabállos, ármadó pPr 12 me»e.< 
Otro con 600 toneladas y OO caba- 

llpSi armado por 12 meses.,.
Otro, con .800 tonelada^ y 120 ca

ballos, armado por/2 meses. ,

''''[Êu^uès/^Yiiedddi'' y'.

Un vapor con 14 cañonés y 500 ca
ballos, armado por 12 meses: •

Otro con 10 calenes y 350 caballos, 
' armado por 12 meses.

Otro con 6 cañones y 350 < caballos; 
armado por 3 meses.

Otro con 6 cañones y 200 caballos, 
armado por 12 meses.
•f-Otjo con 2 cañóñes’y 150. caballos, 
armado por 9 meses., . : . : ; , ■

dizques-escuelas. \

Una fragata de hélice de 51 bailo
nes y 360;caballos (esquela-de quintos 
marineros), armada por 12 meses.; . 
— Otra ^ yel^de 28, cañones (escue- 
Ía de cabos dé Canon), armada ^ór' 12 
meses. '

Una corbeta de vela de 18 cañones 
(escuela de Guardias marinas),’ arma
da por 12. meses.

Una urca de vela de 1.000 tonela
das (escuela de Guardias marinas), 
armada por 0 mesés.

Una corbeta de vela dé 30 cañones 
(escuela de aprendices, navales), ar
mada por 12 meses.

Una urca de vela de 700 toneladas, 
armada por''seis meses.

Otra urea de vela de 800 toneladas, 
armada por 6 meses.

, Otra de 225 toneladas, armada por 
cuatro meses.

Otra de 160 toneíadás, armada por 
12 meses.

Art. 2.® Las fuerzas destinadas al 
resguardo marítimo y á ce ar el res
peto é inviolabilidad del mar territo
rial en las costas de la Península é is
las adyacentes sérán Ía/si guíen les:

£uques,de hélice.

Una goleta de tres cañones y 80 ca- 
ballo.s, armada por 12 meses.

CiiiGo goletas, de dos cañones, y 80 
caballos, armáda.s por 12 meses.

Buques de ruedas.

Un vapor de dos cañones y 200 ca
ballos, armado por nueve meses.

, Tres vapores de dós. cañones y 120 
Caballos, armados por nueve meses.

Buques de reía.

. Doce faluchos de segunda clase.con 
12 cañones^ armados por 12 meses.

Setenta ÿ .dos escampavías, arma- 
dás por 12 meséS; — -

Seis lanch es, amladaspor 12 meses!
Un ponton, armado por 12 meses;

Art. 3.® Para la dotación dé lós 
búqu,es expresados, y el servicio de' 
los Departamentos y arsenales de la 
Péníusula:'sé hjan: ■

■ UinCo 'míL setétecichtós sesenta y 
un marineros.

Dos mil seiscientos veinticinco in
dividuos de trpp^ de infauteria.de Ma
rina. • e

Y 566 guardias de arsenales.
Por tanto:

-Mandamos A:todq.s los Tribunales. 
Justicias, Jefes* Gobernadores y edet 
más Autoridades, así civiles coraó mi
litares y eclesiásticas, que guarden y 
hagan.guardar, cumplir y ejecutar la 
présente ley en todas^s partes.

Palacio á cuatro de Junio de rail 
ochocientos sesenta y siete.—YO LA 
REINA.—El Ministro de Marina,Joa
quín Gutiérrez de Rubalcáva.

HOÑA ISABÉL IT,
Por la gracia de Dios y là (Ión ti- 

tución de la Monarquía española Rei
na de las Españas. A tpdos lós que. la 
presente vieren y entendieren, sabed: 
que Ias- Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: '

Artíciilo 1.® Se autoriza al Minis
tro de Marina para que, en. el caso de 
continuar la guerra en el Pacífico, 
pueda aumentar durante el ej'ércicio 
del presupuesto del año económico de 
1867 á 1868 las fuerzas navales com
prendidas en el mismo con lós buqués 
que se expresan á continuación, si 
las circunstancias lo hiciesen nece
sario:

Buques blindados.

Üna fragata de 34 cañones y 1.0Q0 
caballo.s, armada por 12 meses. .

Otra de 21 cañone.s y 800 caballos, 
firmada por, 12 meses

Otra de 6 cañones y 500 caballos, 
armada por 12 meses. .

■ Buques de hélice.

Dos fragatas de 48 cañones y 600 
caballos, armadas por 12<meses.

Otra de 25 cañones y 860 caballos; 
armada por 12 meses.

Dos trasportes de 1.300 toneladas y 
300 caballos, armados por 12 ra íses.
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JBw/ues âe ruedas.

Un vapor de seis cañones y 350 
caballos, armado por 12 mese.

Art. 2.® Para la .dotación de los 
buques expresados sefijan:

Mil doscientos treinta y tres ma
rineros.

Doscientos ochenta y tres indivi
duos de infantería de Marina, además 
del número de ámbas piases que se 
piden en el proyecto de ley fijando 
las fuerzas navales para el citado año 
económico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunáles; 

Justicias, Jefes, Gobernadores ÿ de
ripis Autoridades, así civiles cómo mi
litares y eclesiásticas,.-q.ue guarden,, 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á cuatro de Jumo 4e mil 
ochocientos sesenta y sietiu—YO LA 
REINA.-^Él Ministro de Marina, Joa
quin Gutiérrez de Rubaícáva.

Según participa á este Ministerio 
el Cbñlándañte de la fragata JV?/í?í<27t- 
<?M desde la bahía Fames, Isla de San
ta ÉTeñá, llegó à la misma el 29 de 
Abril último, sin novedad en la salud 
de la tripulación, proponiéndose se- 
fnir para Montevideo el 2 de Mayo 

espues de haber reemplazado el corai 
bustible Con^umidó; en la navegacion-

Ministeno de la Guerra.

Excrao, Sr.: La' Reina (q, D. g.) 
se ha dignado expedir el Real decreto 
siguiente:

Conformándome Con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con rfii Consejo dé Minis
tros,

Vengo en decretar, con arregle á lo 
mandado en el art, 9.* de la ley de 29 
de Noviembre de 1859, que el Vocal 
de la clase de Diputados del Consejo 
de gobierno y administración del fon
do de redención y enganches del ser
vicio militar Don-Antolin Udaeta cese 
en dicho cargo, quedando satifecha 
del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. •

Dado en Palacio á docede Mayo de 
mil ochoci on tos sesenta y siete.—Está 
rubricado de da Real mano.—El Mi
nistro de . la Guerra, Ramón María 
Narvaez,, f ? J ,

De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. É. muchos años . Madrid 31 de Ma
yo dé 1867.—Áalenciaí—r-Sr. Don 
Antolín Udaeta.

Excrao. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha dignado-expedir el Real decreto 
siguiente:

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, '

Vengo en,decretar, con arreglo a 
lo mandado en el art. 9.® de la ley de 
29 de Noviembre de 1859, que el 
Vocal de la clase de Diputados del 
Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches 
dePservicio militár D. Emilio Bernar 
cese en dicho cargo, quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, . . .

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 

rubrícadó de la Real manó.—El Mi
nistro de la Guerra, Ramón Maria 
Narvaez.

De Real Órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 31 de 
Mayo de 1867.=Valencia.—Sr. Don 
Emilio Bernar.

Excrao. Sr : La R ina (q D. g.) se 
ha dignado expedir el Real decreto 
siguiente:

(Jonformándome con lo propuesta 
P0 el Ministro de la^uerra, de acuer
do con él parecér dé rai Consejo de 
Mínistfos> ■

Vengo en nombrar Vocal de la cía- 
sede Diputados del Consejo desgobier
no y administración dol fondo de re
dención y enganches del servicio mi- 
lífar á D. José de Zaragoza.

Dado en Palacio á doce de Mayó de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la: Real mano.—EÍ Mi
nistro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez.

De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y satisfacción. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo jde 1867 —Valen
cia.—Sr. D. José de Zaragoza, Dipu
tado á Cortes.

Excíno. Sr.: La Reina (q. D. g ) se 
ha dignado expedir el Real decreto si
guiente: .

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, /

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de Diputados del Consejo de go
bierno y ádministracion del fondo de 
redención y enganches del servició 
militar á D. Luis Diaz Perez.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Ramon María 
Narvaez.

De Real órden jo traslado á V. E, 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid Sl deMa*^ 
yo de 1867.—-Valencia.—Sr; D. Lúis 
Diaz Perez, Diputado á Córtes.

f^Gaceta deï,^ de Junio de 1867.)

Ministerio de la Guerra.

LEY.
DOÑA ISABEL n.
Por la gracia dé Dios y la Consti

tución, Reina de laS Españas. A todos 
los que la presente vieren y entendió 
ren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del ejér
cito permanente durante el ejerciei© 
del presupuesto dé 1867 á 1868 será 
la de 85.000 .hoinbres.

Por tanto:
Mandamos á todos lós Tríbunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
mas Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha

gan guardar, cumplír y éjeéútar la 
presente ley en todas sus partes.

,Pado en Palacio á siete de Junio 
de rail ochocientos sesenta y siete. 
Yo la Reina.—El Ministro dedá^Gne^- 
ra, Ramon Maria Narvaez.

f^Gfaceta del 6 de Junio de lS&^

Tribunal Supremo de Justicia.
En la villá y corte de Madrid á 

31 de Mayo de 1867., en: los -au
tos incidente á los der^óncurso del 
Duque de Monteleón, seguidos ep el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta corte y en 
fe Safe segunda de la Real Audiéncia 
de la misma por Don Antonio, Mendez 
Cuesta y Don José Justo Babiano, ad
ministradores de los bienes de dicho 
concurso, con Don Pedro de fes Cue
vas, sobre que este permaneciese en 

: el local don le se bailaban embarga
dos ciertos efectos dé que es guarda 
de vista; autos pendientes ante Nos 
en virtud de apelación interpuesta 
por Cuevas de la providencia que dic
tó dicha Sala denegando el recurso 
de casación, que el mismo había en
tablado:

Resultando que por auto que dictó 
el Jaez dó primera instancia del dis
trito de Buenavista en 27 de Marzo dé 
Í866 á solicitud de Don Antonio Me
néndez Cuesta y Don José Justo Ba
biano, administradores de los bienes 
conocidos por de Monteléon, el prime
ro por derecho pro pi o y el -Ségutído 
en representación de’lós, acreedoreé á 
dichos bienes, se mandó,que D..Pedro 
de las Cuevas, guarda de vista de 
ciertos efectos embargádk>s, permane
ciese en el local en que se hallaban 
depositp.d9s todas,las horas del día, á 
excepción de la necesaria, para la co
mida, que sería de la una á las dog 
de la tarde, con obligación de hacerlo 
presente al portero de la finca para 
que le sustituyese en las horas de 
ausencia, y.que. se requirit^ra á ambos 
bajo la pena de perder las dietas cor
respondientes, y ademas al indicado 
portero á fin de que diera oportuna
mente conocimiento dé las faltas que 
cometiera, Cuevas:

Resultando que por parte de este se 
pidió reposición de dicho proveído 
para que se dejasen las cosas como 
estaban antes, Ó en Otró caso se le die
ra la .asignacion .de 40 reales diarios 
y la habitación que ocupaba en Món- 
teleon, mediante lo ruinoso del local 
donde se custodiában los;efectos, ó que 
se procediera á su traslación á otro, 
según estaba mandado, 'por la Supe
rioridad:

Resultando qne denegada la refor
ma solicita,da por Cuevas, y admitida 
la apelación que interpuso, pretendió 
durante la segunda instancia sé traje
ra á los autós testimonió de ciertos 
particulares que obraban en inciden
tes del concurso relativos al alzamien
to de la guarda de vista que ejercía 
Cuevas, á las diligencias practicadas 
sobre el estado , ruinoso é inhabitable 
del edificio en que se encontraban los

efbetós embarrados, y ett W 
haberse denegado personalidad á los 
administradores para formular recla
maciones judiciales:

Resultando que la mencionada Sala 
gegund^ de el aró,.sin lugar das preten
siones ded;úci das pór Cuévas, así corno 
la súplica que interpuso; y llamados- 
Iqs autos á la vista con citación de fes 
paHes, por uno ^éRl de Octubre de- 
dicho año de 1866 se confirmó el ape
lado de 27 de Marzo anterior:
y; Resultando qu^oDon Pedro de las 
Cu^vás interpuSó recurso de casación 
citando como infringidas varias doc
trinas Jegalés y los artículos 333 y 
865 de la ley de Enjuiciamiento civil 
y fundado aderaas en las pausas 2/, 
4.* y á.*4el artículo 1.013 d.e fe mis
ma 1 e y r z

Y resultando que por providencia 
que dictó dicha Sala en 23 de No
viembre último, y filé apelada para 
ante este Tribunal Supremo, se decla
ró no haber lugar al recurso inter
puesto por Cu eyas.:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Mauricio Garcia:

Considerando que el recurso de ca
sación solo se da contra ías sentencia» 
de los Tribunales superiores, que re
caiga o sobre definitiva ó que tengan 
fuerza de tal en el sentido que deter
mina el art. 1.011 de la ley deEnjui- 
¿iamiérilo civil f

Considerando que no corresponde á 
esta elaseí 'ini tiene ;por consiguiente 
el carácter de definitiva para Jos efec
tos del expresado artículo la proyiden- 
cia contra fe cual sé ha interpuesto 
el presente recurso, porque no es fié 
las que ponen término al juicio é im
piden su continuación :

Considerando, por tanto, que no 
ocurre en este caso la primera de las 
circunstancias que como indispensa
bles pava fe admisión del mismo re
curso consigna él art 1 .‘025 de la ci
tada ley.

Fallamos que debemos confirmar y 
(infirmamos con las postas el auto 
apelado en 23 de Noviembre último, 
y mándamós que se devuelvan los 
presentes á fe Audiencia de donde 
proceden en la forma que previene el 
art.1.067 de ja misma ley. =

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaeetá del Gobier- 
noé insertará en la Çoieccio?i legist 
lalira, pesándose al efecto fes copias 
necesarias, lo pronunciamos,Jmanda- 
mos y firmamos.—Felipe de Urbina. 
—Pedró Gómez de Hermosa.—Mau
ricio García.—Teodoro Móreno.— El 
Gondede Valdeprados.

Publicación. -—Leída y publicada 
fué la precedente:: sentenció por el 
Ilustrísimo Sr. Don Mauricio Garciá, 
Ministro de la Sala segunda y de In
dias del Supremo Tribunal de Justi
cia, celebrando audiencia pública fe 
misma Safe en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 31 deMayo'de 18^7.—Fran
cisco Valdés.

MCD 2022-L5



SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PEOVIIJCIA

CIRCÜLAK.—NÚM. 3 088.

JS? manda proceder d la busca ÿ 
captura del Coronel graduado Don 

Miffítel de 1^ ^^ff^>

Los Sreá. Alcaldes de ¡esta próvin 
cia^ destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto- 
ridad. procederán por cuantos medios 
estén á su alcance, á la busca y- cap- 
tura del Coronel graduado, D; Mi- 
guel de la Vega, Comandante rétira- 
do. y caso de sér habido se pondrá á 
mi disposición con las seguridades de- 
bidas;- í ■
' Valladolid 8 de Junio de 1807. -^Eb 
Goliern-ddor/Manuel Xjreím.

’ Núm. 3.0,86.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

iS^éceÍdn de Fomentó.

bebí éndo pr iveerse una plaza dé ^i - 
véristá de! de Valladolid,‘situado en 
la carretera de Adanero á Jijón, la 
cual tiene la categoria de capataís con 
el habér de -Ochocientas milésinías de 
escudo, se animeia al público pata 
que los que quieran solicitaría, pre
senten instancia dentro del plazo de 
15 dias en eLGobierno de la,misma. 
Sección de Fomento; en la inteligen
cia de qu e los pretendientes .han de 
acompañar copia autorizada de la li
cencia absóluta si ha servido^ ólos 
docuráentos que señala el art. 3.* del 
Reglamento del raino, reuniendo^ ade
más las circunstancias que expresa el 
referido artículo, el cual se inserta á 
continuación:

«Artículo 3.®. Para ser ¡admitido’ 
peón caminero sé necesita contar á lo 
menos, veinte años de elad y no pa
sár de cuarenta; ser licénciado dél 
Ejército, ó en sü defecto ejercer la 
profesión dé labrador ú otra análoga 
al servicio que va á desempeñar; no 
tener impedimento alguno personal 
para el trabajo, ÿ acreditar buena 
conducta con certificación deUefe á 
cuyas órdenes haya servido, ó del Al
calde del pueblo de su residencia. Se
rán preferidos los que hayan trabaja
do en obras de carreteras á satisfac
ción del Ingeniero, y los que sepan 
leery escribir.»

Valladolid 8 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Üreña<

Núm. 3,Q87/¿,^;/.. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento. ,

Debiendo proveerse una plaza de 
peón caminero en esta provincia, se 
anuncia al público para que los que 

quieran solicitaría, présénten instan
cia dentro del plazo de 15 dias en' el 
Gobierno de la misñia Sección de Fo
mento; en la inteligencia de que los 
pretendientes han de acompaña r copia 
autorizada dé la licencia absoluta; si 

= ha servido, ó los documentos que se
ñala elíárt. 3/ del reglamputo del ra
mo, reuniendo, ademas las circunstau- 
cias que expresé el referido artículo, 
el cual sé inserta á continuación:

« Art. Q.* , Para ser admitido peón 
camiñero se necesi ta contar á lo me
nos veinte años de edad y no pasár de 
cuarenta, ser licenciado del ejército, 
ó en su de.fecto ejercer la profesión de 
labrador ú otra análoga al servicio 
que va á desempeñar;-,ño tener impe
dimento alguno personal para el tra
bajo, y acreditar, buena conducta con 
certificación del jefe á cuyas órdenes: 
haya servido, ó del Alcalde del pueblo 
de su residencia, ^éran preferidos los 
que hayaíi. trabajado, en obras de car
reteras á satisfacción, de los Ingenie
ros y los que sepan leer y escribir. »

Valladolid 8 dé Junio'de 1867.-— 
El Gobérnádor, Manuel Ürena.

TERCERA SiiGCIDN,

Núm? 3.¡092í.

Don Juan del Pueyo y Buepo, Juez 
. de primera instancia del di atrito de 

' da Plaza de esta ciudad de Valla
dolid. í

Por el presente se ci ta, llamay em- 
plaza á Maria Josefa Arin Iriondo, na
tural do Alegria, en Is-provincia^ dé 

i Guipúzcoa, para que en cl improroga- 
ble término dé treinta dias,, 4 contar 
desde la inserción dpi presente anun
cio en el Foletin oficial, comparezca 
en este mi Juzgado con ej fin, de ha- 
cerlá sabér una proVidéhcia dictada 
en un expedienté dé éjéCuéioride sen
tencia que recayó en causa seguida 
contra aquella. .

i Dado en Valladoli4 áiCÍnco.de Jupio 
i de rail ochocientos sesenta y siete.— 
Juan del Pueyo. —Éór mandado de

• S. S.; Ambrosio Padillá Guervo. ”

Núm. 3.08Ô.

Don Lorehzo Sánchez, Juez de prime-^ 
ra instancia de esta'villa de: la Mo
ta del Marqués y su partido,

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid, á' quien atentaraeme 
saludo, participo y hago saber: Que 

' en este mi'Juzgado, por testimonio 
dél Escribano que réfrehdá, feé sigue 
causa criminal en avérigUaéion dé lbs 
autores' del robó dé dos CabaHériaSdé 
la pértéáencia de Gleménte Gavañén. 
vecino del pueblo de San Péláyo,^cu
yas senas de las mismas de éxp^ésán á 
continuación; - habiéndose cOniétido 
tal delito en la noche deí treinta y 
uno del próximo pasado més éh la 
casa de aquel en que se hallaban en

’ dicha causa; y practicadas que han 
• sido en la misma varias diligencias, 
tengo acordado en la misma por auto 

: de este dia exhortar á V. S. como lo 
: egecutof por medio del presentei por 
; el cual; de parte de S. M, la Reina 
(q. D., g.) le exhorto y requiero, y de 
de la mia le ruego y encargo que lue
go que le reciba se sirva áceptarle. y 
en su cuíhplimiento disponer que por 
cuantos medios estén á su alcance y 
dando las órd.enes que crea oportunas, 
no omitiendo , Ja inserción en el Doler 
tin oficial de esa provincia de su dig
no cargo, procure indagar eí paradero 
de las caballerias robadas, y caso de 
ser habidas, remitirías á este mi Juz
gado Con las personas de quien en su 
poder se hallaren, entendiéndose en 
el caso de que estas fuesen los autores 
del tal delito; pues en hacerlo V. S 
asi y éh devolver y remitir él núme
ro de su inserción en él Dolétín pam 
unirle á. la.causa de su razón, admi
nistrará justicia, quedando yo obliga
do al tanto, siempre qüe los süyos 

; Viere.
Dado en la . Mota del Marqués á 

cuatro dé Junio de mil Ochocientos se- 
sgnta y siete.—-L.orepzo, Sanchez.rr?-, 
Por mandado de S. 3-‘, .José Martin.

Senas ds las caMlérdás rizadas.

Éña yegua de seis años de edad, 
; su alzáda Sis cuartas y naedia, de pelo

Üna muía de dos años de edad; su i 
alzada como de siete cuartas menos 
tres dedo.s, de pelo negro un poco 
claro.

. . Núm. 3.079.

Bón Gregorio Alvarez Colrnenares. Juez 
H de primera Instancia de esta villa de 

Olmedo y su partido.

Por el presente segundo edicto cito,; 
; llamo y emplazo à cuantas personas se 
; crean con derecho à los bienes que á su 

«lefuncion dejó Roque Rodríguez natural 
de Santa Marta de Tera, en la provincia 

i de Zamora, y vecino que fué de Valdesli- 
j llas, ocurrida en veinte y ocho de Junio 
; último para que dentro del término de 

veinte dias, á contar desde la fecha de 
la ínsercion de este anuncio en el Boletín 
Qficiql de la provinciia se -presenten en 
este Juzgado y escribanía del que aulo- 

: riza tegílimamenle representados à usar 
de su derecho, bajo apercibimiento de 
párarrés'él perjuicio que haya lugar; 
advirliéndose que se ha presentado re
clamando dichos bienes Simona Verdes 

’ Rodriguez vecina de Estepar en la pror- 
vincia de Burgos la cual es pariente del 
finado en (plinto grado; pues así lo tengo 
mándado e Y las diligehcias dé abirités- 

; tálo qué instruyo por muerte de aquel.
Dado en Olmedo á veinte y siete de 

Mayo de mil ochocientos sesenta y siete. 
T-Gregorio Alvarez Colmenares.-—Por 

[ su mandado, Fernando García Cuadri
llero.
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GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PSOVINOIA.

Eurél ^epartanaenlíY civil de la. Di
rección general de Administración de 
la isla de.Guba; se halla vacante el 

’ empleo de jefe de negociado de se- 
gürida clase, dotado con 5 200 escu
dos, Ó sean 2.000 dé suéldó y 3.200 
de sobre sueldo, cuya ptóvision cor
responde á la clase de Coiñahdantes 
del ejército que sé hallen eri situación 
dé reemplazó; Lo qué se hace saber A 
los mismos. para qué puedan dirigir 
sus solicitudes.■

Valladólid 0 de Juni ó de 186*7. —  El 
Géñéral Góbernadór, Cúmbrés Altas.

CUARtA SECCION.

■"^'Núm/2.'00í.'- '

Tesorería de JTacienda pública dt 

la provincia de Valladolid.

Por disposición del Sr. Gobernador 
‘ de esta provincia se ha abiertod pago 
álás cláées pásivais, ' qúe cobran por 
esta Tesorería los haberes correspon
dientes al próximo pasado mes.

Lo qué sé anuncia al público para 
cottoci miento de los intéresados.

Valladolid 3 de Judió de l867’.-— 
Serafín Parody.

QUINTA SiíCCÍON.

Núm. 3.009.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina dé Rióseco.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo 
año económico,, se halla espuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta- 
mietítc» por término de 8 dias, de.sde 
el de la fecha, para que los contribu
yentes puedan reclamar de las equivo
caciones que noten en dicho período.

Rioseco 6 de Jupio de 1867.==An- 
tonio Martínez Salcedo. =;= Pedro Fer
nandez Morán, Secretario..

Núm. 3.090.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ceinós de Campos.

Con la competente autorización se 
subastan á la hora de las once de la 
mañana del dia 16 de. Junio de este 
año la ,en agen ación de los edificios ca
sa de taberna y titulado de mediavi- 
lla, para invertir sus productos en la 
edificación de esenélas de ambos se
xos, y habitación para sus Maestros.

El pliego de condiciones está unidó 
á el expediente de su razón que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Así mismo se hace sa
ber á todos lo» que tengan que recia-
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mar contra dicha en^g'enacion de los 
dos edificios, puedan hacerlo antes 
del día de la subasta.

Ceinos Junio 5 de 1867.—El Alcal
de, Isidro Ramos Dora'nguez.—El Se
cretario/Isidro Domínguez Sánchez.

Áfodelo de proposición.

D. F. de T. vecino de,..,, enterado 
del pliego de condiciones consignadas 
en el expedi ente ,de subasta de la ena- 
genacion de los dos edificios de casa 
taberna y el de mediavilla, hago pro
posición á upo 6 los dos locales por la 
cantidad de T,...,.., reale.^ que entre
garé en la Depositaría municipal, he
cha que sea la escritura Real á mi fa
vor, para lo cual acredito haber con
signado en la referida Depositaría la 
décima parte del tipo de la tasación 
del (uno ó del otro lo,cal), según la 
carta de pago que presento habiendo 
lugar à recojer dicha cantidad si no 
fuese rematada en mi persona.

/^Fecha y firma.J

Núm. 3.081.

Ayuntamiento Constitucional da 
Casasola de Arion-

. Terminado el. repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1867 á 68, 
se halla de manifiesto en la .Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, à contardesde la inserción 
del presente en el Fo^etin oficial, 
durante dichó término, se les oirá y 
resolverán las reclamaciones de agra
vios que sobre el mismo se presenten; 
y pasado este les parará el perjuicio 
que haya lugar. - , .

Casasola 6,, de Junio de 1867.—El 
Alcalde, Ventura Casasola.

Núm. 3.Ó82.

Ayuntamiento Constitución J de

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo ano económico de 
1867 á 1868', se halla expuesto aí pú
blico en la Secretaria de esta Corpo
ración por el término de seis dias, 
durante los cuales los contribuyentes 
en él conlpréhdidos podrán examinár
le y hacer “étí su caso las reclamacio
nes de agravio que proGvJan ,de error 
en la aplicación del tanto por -ciento 
con que sale gravada la riqueza, úni
cas admisiblés; entèndiéndosè que pa
sado -qué sea dichó término, no serán 
oidas por justas que sean. ;

Bercero .6 de Junio de 1867,—El 
Alcalde, Julián de Fuentes.-—José Iz
quierdo, Secretario. í /

Núm. 3.083.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafranca de Duero.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para esta villa 
y año económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de esta Corporación por término 
de diez dias-, á fin de que los contri
buyentes puedan-examinarlos y pre
sentar las reclamaciones de agravios! 
que les convengan.

Villafranca de Duero 4 de Junio 
de 1867.—El Alcalde, Juan Seco.

Núm. 3.084.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cuenca de Campos.

En el dia 25 del corriente y hora de 
las ocho de su noche fué presentada 
por el guarda del campo de esta ju
risdicción una yegua qué fué hallada 
pastando en dicho campo/ como de 
unOs diez á once años, alzada siete 
cuartas y dos dedos, entrepelada ó 
rubicana, estrellada un poco prolon
gada hácia el lado derecho, con un 
lunar al,nacer la cola, con una pe
queña rozadura del aparejo en la re
gion lombar., El que se considere due
ño de ella* se presentará á recogería 
en el término de treinta dias á contar 
desde la inserción de este anuncio én 
el Foletin ojicial de la provincia, y 
de no hacerlo se enagenará en pública 
subasta y le parará el perjuicio que 
es consiguiente. '

Cuenca 5 de JUnio de 1867.—-El 
Alcalde, Ildefonso Miguel.—Casimiro 

' Peréz,-'Secretario..

Núm. 3.Ó73?

Ayúntamierito Constitucional de 
Malapozuelós>

Concluido el repailioiienlo individual 
de la contribución territorial de este dls- 
Irilo, para recaudar en el año próximó 

? eóónómiéo de 1867 à 1868; se espore 
al púbíico por lérinino de ocho dias pe^ 

reulprios en la Spcrelaría de este Ayiiu- 
lamiento; duranle los cualespodrán ba-r; 
cerse por los contribuyentes que com- 
prénde, las reclamaciones con qué se 
crean asistidos por agravios que se les. 
haya inferido en la aplicación de çuolas, 
pasados los cuales no serán oidas .y, les 
parará entero perjuicio.

Matapozuelos 6 de Junio de 1867.-— 
Ef Alcalde présidente, Cáyéíaúo Ruiz 
Dávila.

Núm. 3 076.

Ayúntamiento Constitucional de 
Matapozuelos.

Aprobado por el Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia, el arbitrio 
de 36 céntimos impuestos para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal por 
razón de peso y medida de uso volunta
rio sobre cad¿i cántara de vino, mosto y 
vinagre que salga de esta villa en él 
próximo año económico de 1867 á 1868, 
sus remates se hallan señalados para los 
dias 9 y 16 del corriente mes de Junio 
en esta Sala consistorial de once á doce 
de sus respectivas mañanas, bajo las 
condiciones que están manifiestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Matapozuelos 6 de Junio de 1867.— 
El Alcalde Presidente, Cayetano Ruiz 
Davi la.

PÜCHERA DÉ CIGALES PALA LAS 
CALENTURAS REBELDES

Sin embargo de despacharse esta pu
chera en el pueblo de Recen il, tambien 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Estación de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 58 rs la en
tera. y por mitad para les niños de s'eis 
años à catorce años que se llaman inedias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
tada por mas de sesenta años en las 
intermitentes rebeldes, lórcianas, y cuar
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se 41.1 esperimenlado en este 
pueblo y en otros varios. Tainbién lleva
rá el sello en su cubierta y una instruc
ción para el modo de lomarla

0^.-3.)

Colección de Nomenclátores Esta
dísticos de la Provincia de

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

Todas las poblaciones, basta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro 
vincia, partido judicial y ayuntamiento 
respectivos y del número de vecihos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los; Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esta car 
pila! por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cyartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodriguez, portero del Go
bierno de provincia.

ANUNCIO.. ■

Quien quisiese tomar en venta ó renta 
doscientas ovejas lanares ó Ujadrigales, 
pasará a tratar con su dueño D. Casimiro 
Sanz, en Aldea de San Miguel.

3-)

PÉRDIDA.

El dia 5 del corriente ha desaparecido 
un macho de la pradera de Bercero, de 
la propiedad de D. Santos Calonge, ve
cino de dicho pueblo, cuyas señas son 
las siguientes: pelo negro, con unas ci
catrices, con pelo blanco en los cosliHa- 
res, y en medio del espinazo, se haya 
rozado en el cuello y encuentros recien
temente á causa de la collera, es entero, 
alzada como unas seis cuartas y unos 
1res á cuatro dedos, está cojo y fogueado 
de 1a mano derecha de la corba y me- 
nudillo, efecto de una hidropesía del ten- 
don heror de dicha parle, edad cerrado 
pero fresco. La persona que sepa su 
paradero hará el favor de avisar á su, 
dueño que vive en dicho pueblo.

ANUNCIO.

Él dia 29 de Mayo, desapareció una 
yegua de 4 años, roja, de 7 cuartas es
casas de alzada, con una nube en el ojo 
izquierd,(>, y una estrella en la frente, 
propia de Pablo Rebolledo, vecino de 
Villalón.

Se ruega á la persona ó Autoridad 
qne la hubiere hallado, se sirva avisar 
al dueño, quien pagará los gastos que 
hubiere originado.

jit?!.?© d los Ayuntamientos ÿ Con- 
triinyenies por Subsidio, Indus

trial y de Comercio. '

En la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
di comercio y Guía del contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios á ellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma.

Dirijirse: à Don Joaquin Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro.

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
oficial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones pará el arríendo de los 
arbitrios, que utilizan los ayunlamienlos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boletín.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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